
 

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio 
 

Dirección General de  

Agricultura y Ganadería 
 

Servicio de Sanidad Animal 
 

 

 

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL 

DATOS DE ALTA DE AVES DE CORRAL 
 

D. ____________________________________________, titular de la explotación con Nº de Registro 

_____________________, solicita el alta de aves de corral. 

 

RÉGIMEN DE PRODUCCIÓN: 
 

AUTOCONSUMO *                   REDUCIDA**    PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN      ESPECIAL  
 

ESPECIE: 
 

GALLINAS  PAVOS  PINTADAS  PATOS  OCAS  
 

CODORNICES  PALOMAS  FAISANES  PERDICES  RATITES  
 

CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA (Indicar la capacidad máxima): 
 

SELECCIÓN DE 
CARNE 

SELECCIÓN DE AVES 
DE PUESTA 

MULTIPLICACIÓN 
PARA CARNE 

MULTIPLICACIÓN 
DE AVES DE PUESTA 

PRODUCCIÓN PARA 
CARNE 

          
 

PRODUCCIÓN PARA 
PUESTA 

RECRIA DE AVES 
DE CRÍA PARA 
CARNE 

RECRIA DE AVES 
DE CRÍA DE 
PUESTA 

INCUBADORA 
OCIO, 
ENSEÑANZA E 
INVESTIGACIÓN 

CEBO DE 
PALMÍPEDAS 
GRASAS 

           
 

SELECCIÓN DE 
CAZA PARA 
REPOBLACION 

MULTIPILICACIÓN 
DE CAZA PARA 
REPOBLACION 

RECRÍA DE CAZA 
PARA 
REPOBLACION 

PRODUCCIÓN DE 
CAZA PARA 
REPOBLACION 

OPERADOR 
COMERCIAL 

PRODUCCIÓN 
PARA OTROS 
FINES 

           
 

FORMA DE CRÍA EN GRANJAS DE PRODUCCIÓN PARA CARNE CON ETIQUETADO FACULTATIVO: 
 

ECOLÓGICA 
 CAMPERO CRIADO 

EN TOTAL LIBERTAD 
 CAMPERO 

TRADICIONAL 
 CAMPERO  EXTENSIVO 

INTERIOR 
 GALLINERO 

INTERIOR 
 

 

FORMA DE CRÍA EN GRANJAS DE PRODUCCIÓN PARA HUEVOS: 
 

PRODUCCIÓN ECOLÓGICA (0)  CAMPERA (1)  EN SUELO (2)  EN JAULAS (3)  
 

CLASIFICACIÓN POR CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD: 
 

CONVENCIONAL  INTEGRADA ***  ECOLÓGICA  
 

La ubicación geográfica es: 
 HUSO COORDENADA X COORDENADA Y 

PUERTA DE ENTRADA    

INSTALACIONES DE MANEJO    
 

En __________________________, a_______de ____________________ de 20__ 
 

 
 

Fdo: _____________________________________ 
 

* Máximo 0,15 UGMs de aves de corral de capacidad máxima, según tabla de equivalencias de anexo I de R.D. 637/2021, y que, en 
ningún caso, comercialice los animales, ni su carne, ni los huevos, ni otras producciones, siendo consideradas en caso de 
comercializarlos como explotaciones reducidas. No podrán tener esta consideración las explotaciones que mantengan o críen especies 
de aves corredoras (ratites). 
** Máximo de 0,75 UGMs de aves de corral para producción de carne (incluidas especies cinegéticas), producción de huevos o para 
otras producciones, de capacidad máxima, según tabla de equivalencias de anexo I de R.D. 637/2021, y que comercializan la producción. 
Así mismo, tendrán la consideración de explotaciones reducidas aquéllas que albergan entre 0,15 UGMs y 0,75 UGMs, que no 
comercialicen los animales, su carne o sus huevos, y las explotaciones que mantengan o críen especies de aves corredoras (ratites). 
***Indicar los datos de la empresa integradora. 


